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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS ADMITIDAS-PRESELECCIONADAS PARA CUBRIR LA PLAZA DE 

DIRECTOR/A DE GESTIÓN Y SERVICIOS GENERALES DE ATENCIÓN SANITARIA DE MELILLA 
 
 
 

 En sesión celebrada por el Órgano de Selección en fecha 6-11-24 y conforme a lo 
establecido en la base 9 de la Resolución de 13 de septiembre de 2024, del Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria, por la que se aprueban las bases y se convoca la provisión de plaza de Director/a 
de Gestión y Servicios Generales de Atención Sanitaria de Melilla, se hace pública la relación de 
personas candidatas preseleccionadas de acuerdo con la idoneidad y méritos  establecidos en la 
citada convocatoria, según su adecuación al perfil del puesto cuya cobertura se pretende, de 
acuerdo a la experiencia y conocimientos, así como a las capacidades directivas, organizativas, de 
gestión de equipos humanos y el interés para integrarse en la organización y que podrán ser citadas 
para la realización de entrevista personal.  

 
 
 

ADMITIDOS/AS: 
 

 D.N.I.   APELLIDOS Y NOMBRE   
  
***681**   ESCUDERO FERRERO, LORETO                
***894**  FABÓN ARCHELERGUES, MARIA             
***783**   OCÓN PASCUAL, FRANCISCO JAVIER                      
    
 
Madrid,  

                                                                    
 
 

EL PRESIDENTE DEL ORGANO DE SELECCIÓN 

 

                           Jesús Junquera Cámbara 
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